
Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O1Ol2O2O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N19-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

E3úL¡hrtu

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI9-2O2O, relativo a la Obra: Reconstrucción de diversos caminos
rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias
localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para

la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O2O-15O4-OO354, de fecha 14 de
agosto de 2O2O, emítido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación
de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 17 de
septiembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de LicitacionesyContratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5,6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2O19.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 1OB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Asociación en oarticipación coniunta de Jesús Carlos García Olvera y Hermaiodv S.A. de C.V"

Con un importe sin l.V.A. de: $27'438.717.22 (Veintisiete millones cuatrocientos treinta v ocho mil
setecientos diecisiete pesos 22/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $31'828.911.98 (Treinta v un millones ochocientos
veintiocho mil novecientos once pesos 9B/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 62 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 28 de sept¡embre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8000 extensiones
8742, BGBI y teléfono y fax extensión (01-771)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
18 de septiembre de2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

Por la Direcc Unitarios

Jiménez Rendón

Por el Órgano Controlde la SOPOT. Por la Dirección General de Controly Enlace

L.C.

Por la Dirección municaciones

T.C.U.J. Monroy No se presento

Por la Secretaría de Finanzas PúblicasPor la Unidad de

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Procuraduría General det Estado de Hidalgo

No se presento

Ex. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡f¡cio No.2-8, Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42O8O,
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Normativo

Lic. MalGua-dálude Vite Silvestre

Por la Secretaria de Contraloría
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl9-2O2O
Por los licitantes tic¡pantes

Nombre

4 Maqzar, S.A. de C'V.

Asociación en participación conjunta de Jesús

Carlos García Olvera y Hermalody S'A'de CV'

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S'A'

de C.V.

z.-

3.-

No se Presento

necen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Nota: Estas firmas Pertet
Licitación pública No. Eo-sopor-N1g-202o, correspondiente a la obra: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la

Región otomí Tepehua en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del Municipio de san

Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo'
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sEcRETARh oe oBRAs PÚel¡cns
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

orn¡ccrón cENERAL DE ADMI NlsrnnclÓl
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-Nt9-2O2O

Convocatoria No. OlO l2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de Septiembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O, para la adjudicación de la obra pública, Reconstrucción de diversos
caminos rurales en la Región OtomíTepehua en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias
localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracciónl,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los artrculos
41,42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

t/16 \- ,/
Dictamenparaemitire|fa||ode|aconvocator¡aNo.o1o|2o2o,de|ProcedimientopofLicitaciónPúb|icaNo.Eo-SoPoT.N19-2o2o,en>
relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio /

Venta Prieta, Edificio No. 2-8, Planta Baja.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080

Tel.: O1 (771) 717 8O00 ext. 8191

www. hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-Nl9-2O2O

Gonvocatoria No. OIO | 2O2O
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resoectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

t.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2020-1504-00354 de fecha 14 de Asosto de 2020.

1.2.- Que con fecha 31 de Agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O1Ol2O2O la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O20, en
relación a la ejecución de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región
Otomí Tepehua en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del
Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de Septiembre del 2O2O.

Con fecha 04 de Septiembre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se (y
realizarán los trabajos. \

1.5.- Con fecha 07 de Septiembre de 2O2O a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta

2/ t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O1O|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio

Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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sEcRETARÍn o¡ oBRAs PÚellcns
Y ORDENAM IENTO TERRITORIAL

olR¡cclón GENERAL DE ADMlNlsrRAcloN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo det Procedimiento por licitación Pública
No. EO-SOPOT-Nl9'2O2O

Gonvocatoria No. O1O | 2O2O

alta, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presente:

1.- Jesús Carlos García Olvera.

Con fecha 11 de Septiembre de 2O2O a las O9:OO horas. se realizó el Acto de Presentación y Apertura
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Maqzar, S.A. de CV.

2.- Asociación en participacion conjunta de: Jesús Carlos García Olvera y Hermajody, S.A.de CV.

3.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y f inanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 11 de Septiembre de 2O2O a las O9:OO horas:

Ningún Licitante

l-7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

3/ t6

Dictamen oara emit¡r el fallo de la convocatoria No. O1O|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O, en

relación a la adiudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio
ubicada en varias localidades del Municiúo de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-Nl9-2O2O

No. L¡c¡tante

_Gonvocatorifo. tQ!!

Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Maqzar, S.A. de C.V. $26',272.116.99
62 días naturales inicio 28 de
septiembre de 2O2O y terminación 28
de noviembre de 2021.

2.-

Asociación en part¡cipacion
conjunta de: Jesús Carlos
García Olvera y Hermajody,
S.A. de C.V.

$27',438,117.22

62 días naturales inicio 28 de
sept¡embre de2O2O y terminación28
de noviembre de 2021.

3.-
Grupo Comercial y

Constructor Agua Blanca, S.A.

de C.V.

$27',571,670.98
62 días naturales inicio 28 de
septiembre de 2O2O y terminación 28
de noviembre de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 14 y 15 de Septiembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Maqzar, S.A. de Cy.,2.- Asociación en participacion conjunta: Jesús Carlos García Olvera y Hermajody, S.A.

de C.V. y 3.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitacíón y en los criterios de la

evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones la la ll,

1/ t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1O|2O2O, del Procedimiento por

relación a la adiudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rura
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O. en

en la Región Otomí Tepehua en el municipio
de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades
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sEcRETARín o¡ oBRAs púellcls
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ornecc¡ón cENERAL DE ADMlNlsrRnc¡Óu
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-Nl9-2O2O

Gonvocatoria No. O1O | 2O2O

inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

11.1.- Maqzar, S.A. de CV.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

4

Clave

cMc0077

Descripción del concepto

0O9-G.02 Bonificacion por reafinamiento

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera agua y camión pipa Ford

2O1B,y estos no aplican ya que se pagan por separado, como lo establece la norma aplicable en el libro
3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-G.02. que nos refiere al inciso 3.01.01.006-H.01.- El

refinamiento se pagará al precio fijado en el contrato para el kilómetro. Este precio unitario es solo una

compensacíón por ser el volumen movido por kilómetro menor de tres mil (3,000) metros cúbicos; el

pago por los trabajos de desmonte, cortes, prestamos, acarreos de terracerías y compactaciones, se

hará por separado.
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Clave Descripción del concepto

cMco202 086-C.07 operación de
superf icial

tendido, conformación y afinamiento para dar el acabado

s/16

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1O|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O, en

de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N19-2O2O

Convocatoria No. OIO I 2O2O
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que incluye los insumos de agua y compactador vibratorio

que no se requieren para ejecutar este concepto, además de que omite considerar mano de obra para
eliminar los tamaños mayores a 76 mm (3") del material para revestimiento, por lo que no cumple con lo
que se establece en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01
Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías de la S.C.T.. capítulo 3.01. 03.0g6 Relación de
conceptos para precios unitarios, inciso 086-Revestimientos.- y que establece: en el inciso OB6-C.07.-
operación de tendido, conformación y afinamiento para dar el acabado superficial, que nos refiere al
inciso 072-H.06.- La operación de tendido, conformación y afinamiento para dar el acabado suoerficial
realizadas con equipo mecánico, (...). Se pagará al precio fijado en el contrato por metro cubico de
material. Este precio unitario incluye las operaciones mencionadas, de acuerdo al procedimiento
especif icado en los incisos O72-F .O4 V lo O72-F .O5

Por los dos precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- La normat¡vidad de la SCT y
j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de
los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento
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establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con

el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para

determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose

detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice

detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

1 /16
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1O|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O20, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio
Municipio fr San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

I
"t

de San Bartolo Tutotepecr ubicada en varias localidades del Municipio !

[7 I'
Prieta, Edific¡o No.2-8. Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: O1 (771) 717 8O00 ext. 8191

wwwh idalgo.gob.mx

t/
:l:

v

Venta



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N19-2O2O

Convocatoria No. O1O|2O2O

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:
La categoría: Cabo, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(89.260411350=0.2550), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de
cotización (89.260411365.82=O.2440009). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para
todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los
precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece:
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

(PS) en fracción decimal las

del Reglamento de la Ley de

Y también no
Adjudicación;
conformidad al

mismas para el

(...); f).- EL Cap.
a lo requerido.

cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará d
marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con la
Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo
lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

8/ t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1O|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O, en
relaciór-r a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio
de San Bartolo Tutotepec, ubicada en varias localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

d
/4

:." Jh



SEcRETARíI o¡ oBRAs púgtlcns
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

o¡n¡cc¡ón GENERAL DE ADMlNlsrnac¡ól
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N|9-2O2O

Convocatoria No. O1O I 2O2O

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido For: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- to establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra. b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero

oatronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

9/ t6
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Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps ( TplTl ) +Tp /Tl

V

>-; Venta



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-Nl9-2O2O

Gonvocatoria No. O1O I 2O2O
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Observaciones: Existe una diferencia presentada en el importe sin l.V.A. en la carta compromiso por la
cant¡dad de $27'571,070.98 y en el catálogo de conceptos por la cantidad de $27'571,670.98

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 01 (una) obra de:

1.- C.R. Texcapa-Teyahuala, Km. O+00O al 6+000 (Teyahuala, ubicada en la localidad de Teyahuala,
municipio de Tepehuacan de Guerrero, en el Estado de Hidalgo, de monto $3'454,816.89

La cual no es similares en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta es de $27'571,670.98 sin l.V.A., por lo que no acredita haber realizado obras simílares,
como se requiere en el numeral T-6.1 experiencia del licitante, a).- mayor número de obras ejecutadas similares
de naturaleza. complejidad. características técnicas. magnitud y costo a la obra que se convoca.

r0/16
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Además. en el Numeral f-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al Ing. Juan Gustavo Pérez Salinas, de la cual para acreditar su experiencia presenta acta de

entrega recepción de la siguiente obra:

1.- C.R. Texcapa-Teyahuala, Km. O+OO0 al 6+000 (Teyahuala, ubicada en la localidad de Teyahuala,

municipio de Tepehuacan de Guerrero, en el Estado de Hidalgo, de monto $3'454.816.89

La cual no es similares en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta es de $27'571,670.98 sin l.V.A., por lo tanto, no acredita su experiencia como

superintendente de construcción en obras similares, como se requiere en el numeralT-6.2.

Por el motivo expuesto. no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: f racción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2:Enla evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de:
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la ii\ |

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asíi '

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-l lf i

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza. comolejidad. \ ';'

características técnicas magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica d"l P"*""d \ l.
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- \|l
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza. magnitud. características técnicas y costos similares
como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

tt/t6
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Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad
características técnicas. magnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experíencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros. (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...), requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O"lOl2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-202O, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio

de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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ltl.1.- Asociación en partic¡pacion conjunta de: Jesús Carlos García Olvera y Hermaiody, S.A.de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Asociación en participac¡on conjunta de: Jesús Carlos García Olvera y Hermaiody, S.A. de

C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que

como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales

para desechar, su existencia legal, propuesta técnlca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo 
",

que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados : /
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 , 'li

fracción la la Vl, incisoAfracción la la lV, artículo 42fracción la la ll, incisoA,fracción la la Vlll, del i

e-*a,qlIIE

ff7
wp

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Asociación en

partic¡pacion conjunta de: Jesús Carlos García Olvera y Hermalody, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $27'438,717.22 (Veinti siete millones

cuatrocientos treinta y ocho mil setecientos diecisiete pesos 22fiOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 62 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asociación en
participacion conjunta de: Jesús Carlos García Olvera y Hermajody, S.A. de C.V., por reunir las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante. y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento
de las obligaciones respectivas con el monto de $27'438,71722 (Veinti siete millones cuatrocientos treinta y

ocho mil setecientos diecisiete pesos 22l1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 62 días

naturales.
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lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Eirma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $27'438,717.22 (Veinti siete millones cuatrocientos treinta y ocho mil setecientos diecisiete pesos
22l1oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 62 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir
del día 1B de Septiembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl imiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42OBO,
Pachuca de Soto. Hgo., Tel. (O1771) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.-------

YV
t4/ t6

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O1Ol2O2o, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-202O. en
relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio
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SEcRETARíI oe osnns púelrcns
Y ORDEilAMIEI{TO TERRITORIAL

o¡Reccróru cENERAI DE ADMtNtsrRac¡ór
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-Nl9-2O2O

Convocatoria No. O1O | 2O2O
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
elloconfundamentoenloprevistoporlosartículos1,2,3,13fracciónVy28fraccionesllyXdelaLeyOrgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

ts/16
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O1O|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O, en

relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio
de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del Municipío fi San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.
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Ex. Centro M¡neh. Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8, Planta Baja,
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O
Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir losactos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N19-2O2O

Convocatoria No. OlOl2O2O

Evaluó

Director de Precios Unitarios

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1O|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O2O, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de diversos caminos rurales en la Región Otomí Tepehua en el municipio
de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades del Municipio de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

de Ia S.O.P. y O.T.

Jefe de Oficina "G"


